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( ) 2. En actuaciones que lo requieran, proyecto de ejecución de rehabilitación visado, suscrito 
por el técnico competente, en el que conste desglosado el presupuesto de ejecución material 
destinado a obras descritas en el artículo 3 de la presente orden. 
( ) 3. Memoria suscrita por técnico competente en el caso de que las actuaciones no exijan 
proyecto, donde se justifique la adecuación de la actuación al Código Técnico de la Edificación 
hasta donde sea viable, urbanística, técnica o económicamente, donde venga desglosado en 
unidades de obra con mediciones y precios unitarios el presupuesto destinado a obras en los 
mismos términos que los expuestos en el proyecto. 
( ) 4. Presupuesto en el que podrán incluir los honorarios de los profesionales intervinientes, el 
coste de la redacción de los proyectos, informes técnicos y certificados necesarios, con la 
excepción del informe de evaluación del edificio que es objeto de su propia convocatoria de 
ayudas, los gastos derivados de la tramitación administrativa, y otros gastos generales similares 
como el beneficio industrial, siempre que todos ellos estén debidamente justificados. No se 
incluirán, impuestos, tasas o tributos 

 
Melilla 14 de marzo de 2019, 
El Consejero de Fomento,  
Javier González García 
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